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I PnrNcrPÀDo DE Asrunrns

. OlRas DtsposrctoNEs

co¡¡sr:rRÍA DE pRESIDENcIA y pARrlclpactóru cIUDADANA

neSOtUClóW de 75 de abri! de 2079, de Ia Consejería de Presidencia y Pafticipación Ciudadana, por la que se
ordena la publicación del Convenio de Colaboración entre el organismo autónomo Estabtecimientos Residenciales
para Ancianos de Astur¡as y el Ayuntamiento de Pravia para la prestación de servicìos en la Residencia y Hogar-
Centro de Día de esta localidad,

Habiéndose suscrito con fecha 1 de enero de 2019 Convenio de colaboración entre el organismo autónomo Estableci-
m¡entos Residenciales para Ancianos de Asturias y el Ayuntamiento de Pravia para la prestación de servicios en la Resi-
dencia y Hogar-Centro de Día de esta localidad, de acuerdo con los artículos 47 y siguientes de la Ley 4O/20L5, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pút¡lico y 11.6 de la Ley del Princlpado de Asturias 2/L995, de 13 de marzo, sobre
Régimen Jurídico de la Administración, que prevé la obligatoriedad de la publicación de los Convenios de colaboración en
el Boletín Ofrcial del Principado de Asturias,

RESUELVO
Publicar el mencionado Convenio como anexo a esta resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento,

En Oviedo, a 15 de abril de 2019,-El Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana.-Cód.2019-04191

CONVEN]O DE COLABORACIÓN
EL AYUNTAMIENTO DE PRAVIA

ENTRE EL ORGANISMO
PARA LA pnrsrnclót't

nuróruouo ESTABLECIMIENTos RESIDENCIALES pARA ANCIANos DE ASTURIAS y
DE sERVIcIos EN LA RESIDENCIA y HoGAR-cENTRo DE oÍn or esrR LoCALTDAD

En Oviedo, 1 de enero de 2019.

Reunidos

De una parte D.a Graciela Blanco Rodríguez, en su condición de Directora Gerente del Organismo Autónomo"Estableci-
mientos Residenciales para Ancianos de Asturias" y actuando en nombre y representación del mismo, en viftud de lo dis-
puesto en el art. 45'3 a) de la Ley del Principado de Asturias 7/t99!, de 5 de abril de Asistencia y Protección al Anciano.

Y otra, D, David Álvarez Suárez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pravia, en representación de dicha entidad
habilitado para suscribir el presente Convenio en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local,

Actuando la primera en nombre y representación del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para An-
cianos de Asturias con domicilio en Oviedo, calle Arzobispo Guisasola, 14 y el segundo en nombre y representación del
Ayuntamiento de Pravia,

Ambas partes, en ejercicio de la representación que les es propia, reconociéndose recíprocamente plena capacidad le-
gal para contraer y celebrar el presente Convenio, obligándose en los términos de este documento, de común acuerdo,

Exponen

1.-La Ley del Principado de Asturias 7/2003, de 24 de febrcro, dc Scrvicios Sociales, recoge entre los principios gerre-
rales que han de regìr en el sistema públlco de servicios sociales del Principado de Asturias, el facilitar a las ciudadanas y
ciudadanos la atención a través de instituciones de caráctergeneral salvo cuando porsus características personales requie:
ran una atención específica, procurando en todo caso la permanencia y contacto con su entorno habitual, Dentro de estas
atenciones específicas se encuentra la prestación del servicio de atención residencial con destino a personas mayores.

2.-Por otra parte y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley del Principado de Asturias 7/t99L, de5
de abril, de Asistencia y Protección al Anciano, le corresponde al Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales
para Ancianos de Asturias la_gestión de la prestación de servicios públicos residenciales con destino a personas mayores
por parte de la Administración del Principado de Asturias y cualesquiera otras relacionadas con sus ñnes institucionales
que le encomiende la ConseJerfa de Sanldad y Servicios Sociales (Ahora Consejería de Servicios y Derechos Sociales),

3.-El Ayuntamiento de Pravia, venia ostentando la titularidad de un establecimiento residencial para personas ma-
yores en la localidad de Forcinas (Pravia), gestionándolo a sus expensas. Posteriormente, la Consejería de Servicios
Sociales, a través del Organismo Autónomo de Establecimientos Residenciales para Ancianos de Astuiias, puso en fun-
cionam¡ento la nueva Residencia y Hogar-Centro de Día de Pravia, de titularidad autonómica y que resulta adscrita al
citado Organismo para su gestión,
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4.-Esta Residencia atendía la demanda de plazas residenciales para personas mayores en el ámbito comarcal al que

pertenece y para evitar una inopoftuna duplici'dad de recursos en ia zona, la Residencia Municipal de Forcinas.(Pravia)

cesó en su actividad, procediéndose a la toial reubicación de todos los residentes en la nueva Residencia autonómica de

Pravia, con mejores condiciones de equipamiento y bienestar.

Asimismo, las actividades propias del Hogar de Pensionistas y Jubilados "Nuestra Señora del Valle" de Pravia, se

trasladaron desde su domicilió social, costeaão poi 
"iÀyrntamiento 

de Pravia, al nuevo Hogar-Centro de día anejo a

la nueva Residencia.

5.-Ambas Administraciones tienen competencias concurrentes en la creación y soste.nimiento de servicios sociales

espãcializados, como es el de la atención a ia tercera edad y resulta evidente la implicación del Ayuntamiento de Pravia

en el correcto funcionamiento de un recurso autonómico como es la Residencia y Hogar-Centro de Día de Pravia' Y esto

ãi ási, porque por un lado se trata de un servicio público de interés com-ún y. por otro por haberse reubicado todos los

residentes de la Residencia municipal de Forcinas (Pravia) en la nueva Residencia de Pravia y además el traslado del

Hogar de Pensionistas y Jubilados al nuevo Hogar-Centro de Día,

Las residencias para personas mayores, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 49/2ooL, de 26 de abril, de

orgãnìzación y funéionamiento de los servicios soc¡ales de la Administración del Principado de Asturias, son centros

õ"|ãntoi¿gl.oé abiertos, de desarrollo personal y atención soc¡osanitaria interdisciplinar, en el que viven temporal o

[ermanentemente personas mayores dependientes o con necesidades sociales.

6.-La competencia municipal no es una competencia municipal propia ni delegada en términos de la Ley 7/1985, de

11 de abril, Reguladora ¿ã iuîeur"r de négimen Local; sino que se trata de la gestión de un recurso especializado por

uñ ÃVunt.ri"nlo, po¡. fo quÀ-f.¡u¡i¿ qu" 
"rËur 

a lo previsto pira el ejercicio de ðompetencias distintas a aquellas en el

artícúlo Z de la midma, s"bún el cual: "Las Entidadàs Locales solo podrán ejercercompetencias distintas de las propias

V ã"1.. atribuidas por'deiËgacióncuando no se ponga en riesgo la'sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda

municipal, de acueido.on fái i"quàrimientos de'la lõgislación?e estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y

no se incurra 
"n 

un ,upu"riã ¿" Ë:".riiO" simultánea-del mismo servicio público con otra Administración Pública' A estos

"i"ãto., 
serán necesarios y vincuiantes los informes previos de la Administración competente.por razón de la materia,

ãn et qúe se señale la inexistencia de duplicidades, y'de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre

la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

No obstante lo anterior, el Decreto del principado de Asturias 68/2014, de 10 de julio, por el que se regula el pro-

cedimiento para la obtención de Ios informes previstos en el mismo, en su artículo 4, apartado pr¡mero señala que en

concejos que ejerzan competencias distintas a las propias y a las atribuidas por delegación que ya ejercían con anteriori-

dadala Ley27/2OI3,de2Tdediciembre,deraciónaíidadysostenimientoàelaAdministraciónLocal,noseránecesaria
la solicitud de los informes de no duplicidãd y sostenibilidãd financiera siempre que el concejo cuente con la cobertura

presupuestaria suficiente y no exista duplicidad,

7,-eue el principado de Asturias y el Ayuntamiento de Pravia, muestran su interés en mantener en este municipio

un adecuado servicio de atención residenciãl para personas mayores de carácter público. La citada Ley del Principado

de Asturias L/2003, estableàe en su artículo Sque bl sistema púOtico de servicios sociales se regirá, entre otros, por.el

prin.ip¡o àã ¿'escenlral¡zaciôn, según el cual los servicios sociaies se organizarán y distribuirán con criterios territoriales

ã; ;;;; õr" ir-sà.tió" s" reãl¡.ã desde el nivel más cercano a las ciudadanas y ciudadanos, y también de acuerdo con

los principios de ñormal¡zac¿" é ¡"tãg;.ión, procurando en todo caso la permanencia y contacto con su entorno habitual

del usuario de los servlcios sociales.

B,-eue constatada la conveniencia de mantener en este municìpio un adecuado servicio de atención residencial

para personas mayores deiarácter público, el ¡niãrés de la Consejeríá de Servicios y Derechos Sociales en mantener el

i¿gini"n y condiciónes con arreglo a'los qué se desarrolle el marco de colaboración entre ambas Administraciones por la

prËitui¡¿i de servicios, se estima un instrumento idón"o para la consecución de todos estos objetivos la celebración de

un Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Prãvia y el organismo Autónomo Establecimientos Residenciales

para Ancianos ¿e nsturiãs,-p"i. lu pi"r[u.ión de servicios en lå Res¡dãncia de Pravia y Hogar-Centro de Día anejo'

En atención a los anteriores cr¡ter¡os, ambas partes en la representación que ostentan, suscriben el presente Conve-

nio de Colaboración, que articulan de común acuerdo a tenor de las siguientes

Cláusulas

Primera.-Objeto
El presente Convenio t¡ene por objeto plasmar las condiciones con arreglo a las cuales se. llevará a cabo la colabo-

ración entre el Organismo Autónomo-"Eståblecimientos Residenciales para Áncianos de Asturias" y el Ayuntamiento de

piåvia, para la preistación de servicios en la Residencia de Pravia y Hogar-Centro de Día Anejo.

Las residencias son centros gerontológicos abiertos, de desarrollo personal y atención sociosan¡taria interdisciplinar'

"n 
ãi qr" viven temporal o permanentemente personas mayores dependientes o con necesidades sociales'

Segunda.-Compromisos del Ayuntamiento de Pravia

El Ayuntamiento de Pravia se compromete a colaborar en la prestación de servicios en la Residencia y Hogar-Centro

de Día de Pravia en la siguiente forma:

. prestación del servicio de limpieza en la Residencia y Hogar-Centro de Día. Dicho servicio se llevará a cabo por

personal propio del Ayuntamiento de prav¡a, .onr"iuanão en todo momento el régimen jurídico que poseían

antes de la celebración del presente convenio y su vinculación y dependencia plena a todos los efectos del

Ayuntamiento de Pravia,
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El Servicio de limpieza deberá acomodarse a las necesidades de la Residencia y Hogar-Centro de Ðía y a la
organización general del resto de los servicios, que será todo ello determinado por la Dirección d.el Centro, sin
pe-rjuicio de làautoorganización propia que pueda tener el Ayuntamiento de Pravia en la prestación del servicio
con su propio personal,

. Exoneración al Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias de los cánones
munícipales de agua, basura y alcantarillado.

. Colaboración en actividades de ocio, culturales y tiempo libre, tanto en la Residencia como en el Hogar-Centro
de Día.

. Aquellas otras que ambas Administraciones consideren necesarias para el correcto desarrollo de los servicios que
se presten y su buen funcionamiento exija, propias de una relación de colaboración entre Administraciones,

El Ayuntamiento de Pravia asume todos los derechos y obligaciones inherentes a su condición de empleador respecto
del personal, en concreto del servicio de limpieza y del que pueda emplear en el desarrollo del presente Convenio para
otr,rs contenidos de la colaboración, quedando el Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de
AstJrias exonerado de cualquier vinculación y responsabilidad,

Asimismo el Ayuntamiento de Pravia se compromete a comunicar expresamente al Organismo Autónomo Estableci-
mientos Residenciales para ancianos de Asturias cuantas incidencias se pudieran producir en relación con los contenidos
de esa colaboración, y en concreto, con la prestación del servicio de limpieza'

Tercera,-Com promisos del Organismo Autónomo ERA

El Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias como órgano gestor de este ser-
vicio público en el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Pravia, se comprometen a establecer el régimen y.con-
diciones con arreglo a los que se desarrolle el marco de colaboración entre ambas Administraciones por la prestación de
servicios en la Residencia y Hogar-Centro de Día de esta localidad.

Sin perjuicio de la obligación que el Ayuntamiento de Pravia contrae, de supervisar y respond_er directamente del de-
sarrollo de todas las actividades y servicios inherentes al presente Convenio, el Organismo Autónomo Establecimientos
Residenciales para Ancianos de Asturias se reserva la facultad de supervisarlo en cualquier momento y de.aplicar los
s¡stemas establecidos de evaluación y control de calidad del servicio prestado. Si a resultas de esta evaluación se obje-
tivasen deficiencias en el servicio, el òrganismo Autónomo ERA requerirá al Ayuntamiento para.su inmediata corrección,
pudiendo dar lugar a la rescisión del presente Convenio.

En ningún caso el Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias asumirá respon-
sabilidad jurídica (laboral, civil, administrativô, penal, mercantil, etc...) en relación al personal que el Ayuntamiento de
Pravia asigne a la prestación de las actividades y contenidos de colaboración objeto del presente Convenio'

El Organismo Autónomo ERA queda exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse en el desarrollo del
presente Convenio, asumiendo únicamente la obligación del pago de la aportación económica señalada en esta cláusula.

El Organismo Autónomo Establecimientos Residenciates para Ancianos de Asturias se compromete a establecer una
contraprãstación económica máxima al Ayuntamiento de Pravia por los servicios y contenidos de la colaboración objeto
del presente Convenio de 12.858,33 €/mes.

Portanto, la contraprestación económica máxima no podrá superar en ningún caso la cantidad de 154.300 €/año. La

misma podrá ser objeto de actualización conforme al IPC anual.

Esta aportación se destinará por parte del Ayuntamiento de Pravia y con carácter exclusivo, a sufragar todos los gas-
tos derivados de los servicios y contenidos de la colaboración objeto del presente Convenio.

Comenzando las prestaciones el 1-1-2019 la distribución plurianual de las obligaciones máximas que del mismo se
pudieran derivar serán las siguientes:

2022

2021

2020

2019

Año

154,300,00 €

154.300,00 €

154.300,00 €

154.300,00 €

Importe

Las apoftaciones se realizarán con cargo a la aplicación presupuestaria 96,01.313J.226,009 de los presupuestos del
Organismo Autónomo ERA,

La Administración del Principado de Asturias procederá a realizar el pago en el plazo máximo de un mes a contar
desde el reconocimiento de la obligación.

El Ayuntamiento deberá articular las¡medidas económicas necesarias para cubrir la diferencia que pueda producirse
entre la aportación de EM y los gastos totales originados en el Centro.

El cumplimiento de la apoftación económica por pafte del Organismo Autónomo ERA, quedará sometida a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2019.

Cuarta,-Plazo

El presente Convenio entrará en vigor el 1-1-2019 y finalizará el 31-12-2022.
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No obstante el presente Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, siempre y cuando exista
crédito presupuestario para ello, se tramite el'oportuno expediente de gasto para financiar la.prórroga y siempre que no

se hayá prodücido la dènuncia àel mismo por cualquiera de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha

de finalización de su vigencia.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia, los firmantes del convenio podrán acordar uná-
nimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adièionales, de forma expresa mediante adenda.

Quinta. -Corn isión m ixta de seg ui m iento

A los efectos de proceder a una adecuada evaluación y control de calidad del servicio, su ejecución y seguimiento,
se establece una Comisión Mixta de seguimiento integrada paritariamente por cuatro representantes designados por el

Organismo Autónomo EstablecimientoiResidenciales para Áncianos de Asturias y por el Ayuntamiento de Pravia.

La citada Comisión deberá reunirse a petición de cualquiera de sus miembros cuando las circunstancias lo aconsejen'

Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los

convenios,

En caso que existieran perjuicios susceptibles de indemnización por incumplimiento de las o.bligaciones y compro_-

misos asumibos por cada uni de las partes, éstos serán evaluados y acordados por la Comisión de Seguimiento del
presente convenio,

Sexta, -Reso/ución
Son causas de resolución:

a, El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo'

b, El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

d. Cuantas otras pudieran desprenderse de la supervisión y evaluación de la calidad del servicio por parte del Or-
ganismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias'

En los dos últimos casos, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que

cumpla en un determinado plazo ion las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento
será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las

demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a

las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

El incumplimiento por el Ayuntamiento de Pravia de las condiciones de ejecución no dará lugar a indemnización.

El acuerdo de resolución establecerá el modo de liquidar las actuaciones que estuvieran pendientes de ejecución en

el momento de la extinción del convenio.

Séptima.-Recursos y jurisdicción competente

Este convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación las disposiciones de la Ley 4Q/2075, de 1 de oc-

tub;;¡¿ R¿gimen Jurídico del Sector Público; la Ley 2/1995, ¿ã f ¡ de marzo, de Régimen lurídico de la Administración

del eiincipadi de Asturias y demás normativá que resulte aplicable para la interpretación, modificación y resolución, en
general, de cuestiones no contempladas en el mismo.

Ambas partes someterán aquellas controversias litigiosas que pudieran surgir derivadas del presente convenio a la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. De acuerdo aiartículô 44 de la Ley 29/L998, de 13 de julio reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, de forma previa a la interposición de recurso contencioso-administrativo se

podrá requerira la otra parte para que anule o revoque el acto, haga cesaro.modifique la actuación material, o inicie la
äctividad material a que esté obligada. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razo-

nado en el plazo de dos meses coitados desde que la Administraciói requirente hubiera conocido o podido conocer el

acto, actuación o inactividad.

Así lo acuerdan, otorgan y en prueba de conformidad lo firman, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha expresados
en el encabezamiento del presente Convenio.

Por el Organismo Autónomo ERA

La Directora Gerente

Fdo. Graciela Blanco Rodríguez

Por el Ayuntamiento de Pravia

Ellla Alcalde/sa-Presidente/a

Fdo. David Suárez Álvarez
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